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Retribución que 

debe pagar el 

patrón al trabajador 

su trabajo realizado. 

SALARIO 

Puede fijarse por 

unidad de tiempo, 

por unidad de obra, 

por comisión. 

Y se integra con pagos hechos en 

efectivo por cuota diaria, 

gratificación, precepciones, 

habitación, etc. 

Los trabajadores tendrán derecho a 

un aguinaldo anual que deberá 

pagarse antes del día veinte del 

mes de diciembre. 

Los lazos del pago del salario 

nunca podrán ser mayores de una 

semana para las personas que 

desempeñan trabajo materia y 

quince días para los demás 

trabajadores. 

Los trabajadores 

dispondrán 

libremente de sus 

salarios. 

SALARIO 

mínimo 

La cantidad menor que 

recibe en efectivo un 

trabajador por los 

servicios en una jornada 

de trabajo. 

Debe ser suficiente 

para satisfacer 

necesidades de un 

jefe de familia. 


